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2021, asiento: 772310, con adicional tomo: 2021, asiento: 
797152.—Registro Nacional, 26 de enero de 2022.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022620518 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido 
para su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-186422, denominación: Asociación 
Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de El 
Tanque. Por cuanto dicha reforma cumple con lo exigido por 
la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento Tomo: 2021 Asiento: 814286.—Registro 
Nacional, 25 de enero de 2022.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2022620519 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona 
jurídica cédula: 3-002-045936, denominación: Asociación 
Costarricense de Auditores en Informática. Por cuanto dicha 
reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento Tomo: 2021 Asiento: 
662388.—Registro Nacional, 24 de enero de 2022.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022620528 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula: 3-002-514730, denominación: Asociación Deportiva 
Club Atlético Quepos. Por cuanto dicha reforma cumple con 
lo exigido por la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus reformas. 
Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta publicación a 
cualquier interesado para que formule reparos a la inscripción 
en trámite. Documento tomo: 2021, asiento: 821747.—
Registro Nacional, 05 de enero de 2022.—Licda. Yolanda 
Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022620544 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La señora(ita) María Gabriela Bodden Cordero, en 
calidad de apoderada general de Glaxosmithkline Intellectual 
Property (NO.2) Limited y VIIV Healthcare Company, solicita 
la Patente PCT denominada COMPUESTOS ÚTILES EN LA 
TERAPIA DEL VIH. La invención se refiere a compuestos de 
Fórmula (I), sales de los mismos, composiciones farmacéuticas 
de los mismos, así como métodos de tratamiento o prevención 
del VIH en sujetos. La memoria descriptiva, reivindicaciones, 
resumen y diseños quedan depositados, la Clasificación 
Internacional de Patentes es: A61K 31/7076, A61P 31/18 y C07H 
19/173; cuyos inventores son De La Rosa, Martha Alicia (US); 
Miller, John F. (US); Temelkoff, David (US); Velthuisen, Emile 
Johann (US); Naidu, B. Narasimhulu (US) y Samano, Vicente 
(US). Prioridad: N° 62/814,316 del 06/03/2019 (US). Publicación 
Internacional: WO/2020/178767. La solicitud correspondiente 
lleva el número 2021-0000460, y fue presentada a las 10:52:36 
del 2 de septiembre de 2021. Cualquier interesado podrá 
oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera 
publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos 
en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de 
circulación nacional.—San José, 18 de enero de 2022.—Oficina 
de Patentes.—Hellen Marín Cabrera.—( IN2022618055 ).

insumos para la construcción y sus derivados. Promover 
mecanismos de comunicación e interlocución con el gobierno y 
la ciudadanía en relación con el desarrollo habitacional. Cuyo 
representante, será el presidente: Minor Antonio Rodríguez 
Rojas, con las facultades que establece el estatuto. Por 
encontrarse dicha entidad dentro de las prescripciones 
establecidas en la Ley N° 218 del 08/08/1939, y sus 
reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento: Tomo: 2021, Asiento: 
690369.—Registro Nacional, 25 de enero de 2022.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022620140 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 
inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Mujeres 
Emprendedoras de Valle Verde, con domicilio en la provincia 
de: Alajuela-Upala, cuyos fines principales, entre otros son los 
siguientes: Fomentar, fortalecer y mejorar el sector agrícola con 
énfasis en la protección del medio ambiente e implementación 
de buenas prácticas agrícolas, que contribuyan al mejoramiento 
del nivel de vida, social, ambiental, turístico y cultural de los 
asociados y la comunidad en general. Contribuir al desarrollo 
de los procesos de organización, investigación científica, 
producción, transformación de productos y servicios en general 
en beneficio de sus asociados. Cuyo representante, será el 
presidente: Nisida de La Concepción Cortés Quesada, con 
las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en 
la Ley Nº 218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza 
por 15 días hábiles a partir de esta publicación a cualquier 
interesado para que formule reparos a la inscripción en 
trámite. Documento Tomo: 2021 Asiento: 787786.—Registro 
Nacional, 27 de enero de 2022.—Licda. Yolanda Víquez 
Alvarado.—1 vez.—( IN2022620225 ).

El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para 
su inscripción la Reforma del estatuto de la persona jurídica 
cédula N° 3-002-204141, denominación: Asociación Cámara 
de Industria y Comercio Costa Rica México. Por cuanto dicha 
reforma cumple con lo exigido por la Ley Nº 218 del 08/08/1939, 
y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles a partir de esta 
publicación a cualquier interesado para que formule reparos 
a la inscripción en trámite. Documento: Tomo: 2021, Asiento: 
770280.—Registro Nacional, 14 de diciembre de 2021.—Licda. 
Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2022620424 ).

El Registro de Personas Jurídicas ha recibido para su 
inscripción el estatuto de la entidad: Asociación Cámara de 
Turismo y Comercio del Castillo del Arenal, con domicilio en la 
provincia de: Alajuela, San Ramón, cuyos fines principales entre 
otros son los siguientes: procurar el incremento cuantitativo y 
cualitativo de sus asociados a fin de consolidar a la cámara 
como una organización verdaderamente representativa de los 
intereses del sector, promover, fortalecer y ampliar los niveles 
de organización y participación de los asociados para conquistar 
de mayores y mejores espacios económicos y sociales dentro 
de la sociedad costarricense guardando los principios ético 
profesionales de la actividad. Cuyo representante será el 
presidente: Alejandro José Weintz Aguilar, con las facultades 
que establece el estatuto. Por encontrarse dicha entidad 
dentro de las prescripciones establecidas en la Ley N° 218 del 
08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que 
formule reparos a la inscripción en trámite. Documento tomo: 


